Bogotá D. C, 27 de Marzo de 2008.
Doctor

HIPOLITO MORENO GUTIERREZ

Presidente Concejo de Bogotá D. C.

Atte. Secretaria General
REF. : PRESENTACION DE PROPOSICION
En mi condición de miembro de esta Corporación e integrante de la comisión de presupuesto, de conformidad con lo establecido en el reglamento interno  y en uso de las facultades de control político consagradas en el articulo 14 del Decreto ley 1421 de 1993, me permito citar al Secretario del Hacienda o el servidor público distrital quien tenga la competencia, para que resuelva el siguiente cuestionario relacionado con el “MANEJO DE LOS EXCEDENTES TEMPORALES DE TESORERÍA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR CENTRAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.”, e Invitar  al Secretario Distrital de Planeación, al Secretario del  Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal, al Contralor de Bogotá, al Personero Distrital y a la Veedora Distrital, de acuerdo al siguiente cuestionario:
CUESTIONARIO
1.- ¿Informar a esta Corporación en que entidades financieras y en que cuantía están depositados los recursos del Distrito Capital de Bogotá a la fecha de la contestación?
2.- ¿Presentar a este Concejo un informe que comprenda el período  2004 a 2007 donde se indique cuales han sido los rendimientos financieros que han reportado las inversiones a nivel distrital y las entidades donde se manejaron dichos recursos? 

3.- ¿Informar  a este Concejo cuales depósitos, indicando entidad y monto han reportado réditos y porque valor,  sobre los promedios de dinero manejados durante el período fiscal 2004 -2007?

4.- ¿Informar a este Concejo cual es en promedio de tiempo que permanecen los recursos depositados en las entidades financieras  y que réditos generaron en el periodo 2004 – 2007?  

5-  ¿Presentar a este Concejo un informe que comprenda el período  2004 a 2007 sobre el promedio diario de saldos de tesorería de cada una de las entidades distritales que conforman el sector central, discriminadas por establecimientos financieros?

6.- ¿El informe debe presentarse en forma discriminada de manera que se diferencien los relativos a “los excedentes temporales de tesorería” de otras  inversiones?
7.- ¿Informar a este Concejo cuales fueron los saldos mensuales de cada una de las cuentas donde se ubicaron los recursos del Distrito Capital?

8.-  ¿Qué manejo se le ha dado a los “excedentes temporales de tesorería” dentro de los programas de inversiones de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.?
9.- ¿Si dentro de los programas de inversiones de la Alcaldía Mayor se están adelantando actualmente  planes financieros para el manejo de los  “excedentes temporales de tesorería”?
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